
BIENES RAICES DE LA SIERRA PUNTOSIERRA S.A. 

Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2013 

Nota 1. CONSTITUCIÓN Y OPERACIONES 

BIENES RAICES DE LA SIERRA PUNTOSIERRA SA. (en adelante "la Compañía"), se 
constituyó en la ciudad de Ambato cantón de la provincia de Tungurahua, la escritura fue 
protocolizada el 28 de junio de 2005 y fue inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 399 
el 13 de julio de 2005. 

La Compañía tiene por objeto social la compra, adecuación y arrendamiento de bienes 
inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, dicho objeto 
social fue cambiado en la resolución número 48 del 30 de enero de 2013, la Junta General de 
Accionistas aprobó dicho cambio el 19 de noviembre de 2012 

La Compañía es accionista principal de la empresa Llantas y Servicios de la Sierra, Llantasierra 
S.A (en delante “la Subsidiania") con quien consolida sus estados financieros. La compañia 
posee el 99,99% (2013) del capital social de la Subsidiaria. La Subsidiaria tiene como objeto 
social entre otras actividades la compra, venta, importación, y distribución de ruedas y llantas 
para todo tipo de automotores, ya sean nuevas, usadas y/o renovadas y sus accesorios 
complementarios Los estados financieros separados adjuntos deben leerse en conjunto con 
los estados financieros consolidados 

Nota 2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

2.1 Declaración de Cumpli 

  

¡iento 

Los presentes estados financieros de la Compañía son preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) y sus interpretaciones 
emitidas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (/ASB por sus siglas en 
inglés). Estas normas han sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia de 
Compañías; y representan la adopción integral, explicita y sin reservas de las referidas normas, 
además de su aplicación uniforme en los ejercicios que se presentan 

2.2 Base de medición 

Los estados financieros de la Compañia se registran sobre la base de devengado 

2.3 Base de presentación de los estados financieros separados 

De acuerdo con las NIIF, los estados financieros de una entidad que posee subsidiarias 
(entidades controladas por la Compañia) se preparan sobre una base consolidada Sin 
embargo, es permitido que se preparen estados financieros individuales de la empresa 
controlante, denominados estados financieros separados, ya sea por lo requerido en la 
legislación del país de la Compañía o por decisión voluntaria de la misma En dichos estados 
financieros separados la inversión en acciones en la Subsidiaria están registradas al costo 

En cumplimiento de las NIIF, la Compañía también prepara estados financieros consolidados 
son su Subsidiaria (ver nota 1), empresa considerada como tal, por cuanto la Compañía 
mantiene el poder de gobernar sus políticas operativas y financieras, adicionalmente, la
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3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

Para propósitos de la presentación en el estado de flujos de efectivo, la Compañia clasifica en 
el rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja, bancos y las inversiones en valores 
con vencimiento menor a los 90 días, los cuales se presentan al costo, que se aproxima al valor 
de mercado con vencimientos menores o iguales a tres meses Por su naturaleza son 
adquiridos y mantenidos por la Compañía para obtener rendimientos. 

3.2 Activos y Pasivos Financieros 

3.2.1 Clasificación, reconocimiento y medición 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías 

+ Cuentas por cobrar, 
+ Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, y, 
+ — Activos financieros disponibles para la venta. 

Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías 

. Pasivos financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas, y, 
+ Cuentas por pagar 

La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos o contrataron los 
pasivos La Administración de la Compañía determina la clasificación de sus activos y pasivos 
financieros a la fecha de su reconocimiento inicial, es decir cuando se compromete a comprar 
el activo o pagar el pasivo. 

Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente por su valor razonable más 
cualquier costo atribuible a la transacción, que de ser significativo, es reconocido como parte 
del actwo o pasivo. Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado 
aplicando el método del interés efectivo, menos cualquier estimación por deterioro, en los 
casos aplicables Las caracteristicas de los referidos instrumentos financieros se explican a 
continuación: 

a. Cuentas por cobrar y por pagar, corrientes y no corrientes 

Estas cuentas se registran al costo de transacción, es decir a su valor nominal. Las NIF 
requieren que los documentos o cuentas por cobrar y por pagar sean contabilizados al costo 
amortizado utilizando el método de interés efectivo, sin embargo las partidas por cobrar y por 
pagar son activos y pasivos financieros no dernvados cuyos cobros son fijos o determinables, 
que no se negocian en un mercado activo, por lo que estas cuentas por cobrar y por pagar 
están valuadas a su valor nominal o de transacción 

Estos activos y pasivos son considerados como corrientes, excepto en los casos en que los 
vencimientos se extienden más allá de los 12 meses después de la fecha de cierre de los 
estados financieros en cuyo caso estas cuentas por cobrar y por pagar son consideradas como 
activos o pasivos no corrientes. 

b. Cuentas por cobrar comerciales 

Las cuentas por cobrar comerciales, son valores adeudados por los clientes por el servicio de 
arriendo en el curso normal de los negocios. La politica contable de la Compañía es reconocer
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El cargo por depreciación de cada periodo se reconoce en el resultado del periodo 

3.3.3. Importe depreciable y periodo de depre 

  

¡ón 

El importe depreciable de un activo se distnbuye de forma sistemática a lo largo de su vida útil 

La vida útil de un actvo se revisa, como minimo, al término de cada periodo anual y, si las 
expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán como un 
cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en 
las Estimaciones Contables y Errores. 

La depreciación se contabiliza incluso si el valor razonable del activo excede a su importe en 
libros, siempre y cuando el valor residual del activo no supere al importe en libros del mismo 
Las operaciones de reparación y mantenimiento de un activo no evitan realizar la depreciación 

El importe depreciable de un activo se determina después de deducir su valor residual, En la 
práctica, el valor residual de un activo a menudo es insignificante, y por tanto irrelevante en el 
cálculo del importe depreciable 

El valor residual de un activo podría aumentar hasta igualar o superar el importe en libros del 
activo. Si esto sucediese, el cargo por depreciación del activo será nulo, a menos que—y hasta 
que—ese valor residual disminuya posteriormente y se haga menor que el importe en libros del 
activo 

La vida útil de un activo se define en términos de la utilidad que se espere que aporte a la 
Compañía La politica de gestión de activos llevada a cabo por la Compañía podría implicar la 
disposición de los activos después de un periodo especifico de utilización, o tras haber 
consumido una cierta proporción de los beneficios económicos incorporados a los mismos. Por 
tanto, la vida útil de un activo puede ser inferior a su vida económica La estimación de la vida 
útil de un activo, es una cuestión de criterio, basado en la experiencia que la Compañía tenga 
con activos similares. 

3.3.4 Método de depreciación 

El método de depreciación utilizado es el de linea recta con cargo a las operaciones del año y 
reflejará el patrón con arreglo al cual se espera que sean consumidos, por parte de la entidad, 
los beneficios económicos futuros del activo. 

La depreciación se calcula mediante el método de la linea recta para imputar su costo o los 
montos revaluados a sus valores residuales durante la vida útil estimada, tal como sigue: 

Vehículos 20% 

3.4 Deterioro del valor de los activos 

Las NIIF requieren que se estime el importe recuperable de los activos cuando exista indicación 
de que puede haberse deteriorado su valor. Se requiere reconocer pérdida por deterioro 
siempre que el importe en libros del activo sea mayor que su importe recuperable; esta pérdida 
debe registrarse con cargo a resultados si los activos en cuestión se contabilizan por su precio 
de adquisición o costo de producción, y como disminución de las cuentas de superávit por 
revaluación si el activo se contabiliza por su valor revaluado. 

El importe recuperable se define como el mayor entre el precio de venta neto y su valor de uso 
Para la Compañía el valor de uso es el apropiado, se calcularia trayendo a valor presente los 
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tadas financieros (Contimmación) 

  

definitivo 

3.7 Préstamos bancarios y sobregiros 

La política de la Compañía es reconocer los préstamos bancarios inicialmente al valor de 
mercado y posteriormente medirlos al costo amortizado, cualquier diferencia entre el monto 
recibido (neto del costo de la transacción) y el valor de reintegro es reconocida en el estado de 
resultados en el plazo de los préstamos, usando el método del interés efectivo Sin embargo, 
debido al plazo relativamente corto por el cual se contratan estos préstamos su valor nominal 
no difiere significativamente del que resultaría de aplicar el referido método del costo 
amortizado 

Los préstamos bancarios y sobregiros son clasificados como pasivos corrientes a menos que la 
Compañia tenga un derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por, al menos, 12 
meses después de la fecha de cierre de los estados financieros 

3.8 Provisiones corrientes 

Las provisiones se reconocen cuando: 

+ La Compañia tiene una obligación presente, ya sea legal o implicita, como resultado de 
eventos pasados 
Es probable vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación. 
El monto de ha estimado de forma fiable 

Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la admnistración, a la 
fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para liquidar la 
obligación. 

3.9 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos por arriendos son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan 

Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la venta de 
arriendos en el curso ordinario de las actividades de la Compañía El ingreso se expone neto 
de los adicionales por impuestos, devoluciones y descuentos 

La Compañía reconoce el ingreso cuando su monto puede ser medido confiablemente, cuando 
es probable que los beneficios económicos futuros fluyan a la Compañía y se hayan cumplido 
los criterios específicos que aplican a las actividades de la Compañía, según se describe 
debajo. Se considera que el monto del ingreso no ha sido determinado de manera confiable 
hasta que todas las contingencias relacionadas con la venta hayan sido superadas La 
Compañia basa sus estimados en los resultados históricos, tomando en consideración el tipo 
de cliente, el tipo de transacción y las especificaciones de cada acuerdo comercial 

  

3.10 Reserva legal 

De acuerdo con la Ley de Compañías, el 10% de la ganancia neta de cada ejercicio debe ser 
apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea equivalente como mínimo 
al 50% del capital social, La reserva legal obligatona no es distribuible antes de la liquidación 
de la Compañía, pero puede ser utlizada para absorber pérdidas netas anuales 
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Nota 6. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

  

Se refiere a: 

Descripción 2013 

Vehiculo Jeep Captiva 34 277,15 
Vehiculo Gol 16 062,50 
Vehiculo D-MAX CRDI FULL 33 420,00 

Menos depreciación acumulada (a) 

Movimiento: 

Total US$” 83.759,65 

- 38 620,26 

Total US$ 

  

  

2013 

Saldo neto al 1 de enero 48203,05 
Adiciones / Ajustes 33 420,00 
Bajas / Ventas - 24.987,30 
Depreciación del año - 11496,36 

Nota 7. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

  

Total US$ 45.139,39 

  

Se refiere a: 

Descripción 2013 

Terreno Venus 2.254 320 00 
Terreno Av. Cevallos 1215.076,00 
Terreno Riobamba 1.029.132,00 
Terreno Av. Miraflores 270.271.84 
Edificio Venus 55.044,57 
Edificio Av Cevallos 285 708,96 
Edificio Riobamba 844.484,59 

Menos depreciación acumulada (a) 

Total US$” 5:954.037,96 

- 52 691.56 

  

  

Total US$ 75. 

Movimiento: 2013 

Saldo neto al 1 de enero 591891022 
Adiciones / Ajustes E 
Bajas /Ventas S 
Depreciación del año - 17.563,82 

Total US$ 5.901.346,40 
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Descripción. 2013 

Aportes Futura Capitalización 463 311.96 
Aportes Futura Capitalización 38157740 
Préstamo Accionistas 485 636,42 

Total US$ 1.330.521 

  

8 

Estos valores no tienen movimiento ni devengan intereses 

Nota 12. CAPITAL SOCIAL 

El capital suscrito y pagado de la Compañia al 31 de diciembre de 2013 corresponde a 
US$1 50.000,00. 

Nota 13. RESERVAS 

  

  

Se refiere a: 

Movimiento de las reservas: 2013 2013 

Reserva Legal Reserva Facultativa 

Saldo al 1 de enero 54 991,10 494 919.97 
Apropiaciones 50 162,95 451.466,50 
Usos - - 

Total US$ 105.154,05 $46.386,47 

Nota 14. SUPERAVIT POR REVALUACIÓN 

De acuerdo a lo señalado por la NIIF 1, la Compañía aplicó la exención del valor razonable y 
ha optado por utilizar dicho valor razonable como costo atribuido para sus propiedades de 
inversión que incluyen terrenos y edificios (ver nota 7); a la fecha de transición a las NIIF 
mediante el uso de tasaciones efectuadas por expertos independientes calificados 

El saldo de esta cuenta al 31 de diciembre de 2013 es de US$ 4.275.394,91 

Nota 15. INGRESOS ORDINARIOS 

  

Se refiere a. 

Descripción 2013 

Arriendo Local 1 1 .-Como nuevos 179 800,00 
Arriendo Local 1t 2 - Centro 90 000,00 
Arriendo Local 4 3 - Riobamba 180 000,00 

Total US$ 449.800,00 
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(a) Al 31 de diciembre de 2013, la determinación del saldo del impuesto a la renta por 
pagar o la determinación del saldo a favor, fue la siguiente: 

  

Descripción 2013 

Impuesto a la Renta Causado 60 854,37 
Anticipos Pagados - 13.168,02 
Retenciones Recibidas - 35.120,00 
Créditos Tributarios . 
Saldo a pagar (a favor) 12.566,35 

Nota 18. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

El siguiente es un resumen de las principales transacciones realizadas durante el año 2013, 
con compañias relacionadas Se incluye bajo la denominación de compañías relacionadas a 
las compañías con accionistas comunes y/o con participación accionana significativa en la 
Compañia 

  

  

Descripción 2013 

Compra de Activos Fijos 
Automotores de la Sierra SA. 33.420,00 

Dividendos Recibidos 
Llantas y Servicios de la Sierra S./A. 165 809,85 

Ingresos por Arriendos 
Centralcar S.A 90 000,00 
Automotores de la Sierra SA. 359 800,00 

Nota 19. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Riesgos de mercado: la compañía asume riesgos relacionados con las fluctuaciones de la 
oferta y la demanda propios de un mercado abierto de libre competencia. 

Riesgos de propiedad, planta y equipo y Propiedades de Inversión: la compañía mantiene 
pólizas de seguros sobre la totalidad de los activos 

Riesgos financieros: la compañía mantiene una adecuada capacidad financiera para cumplir 
sus obligaciones y cuenta con los bienes y recursos necesarios para continuar con la operación 
de su negocio. La compañía mantiene operaciones crediticias con instituciones financieras 

Riesgos de tasas de interés: la compañía no enfrenta riesgos en la fluctuación de tasas de 
interés, ya que las tasas de interés pactadas son fijas y controladas por el Gobierno de la 
República del Ecuador 

Riesgos de crédito: la compañía enfrenta riesgos crediticios normales asociados con toda 
actividad comercial 
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Siendo el tratamiento el siguiente: 

  

Artículo primero.- destino del saldo acreedor de las cuentas reserva de capital, reserva 
por donaciones y reserva por valuación o superávit por revaluación de inversiones.- 

Los saldos acreedores de las cuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva 
por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones, generados hasta el año anterior al 
período de transición de aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera 
“NIF” y la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las PYMES), deben ser transferidos al patrimonio a la cuenta Resultados 
Acumulados, subcuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva por 
Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones; saldos que sólo podrán ser 
capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último 
ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el 
caso de liquidación de la compañía. 

Artículo segundo.- saldo de la subcuenta resultados acumulados provenientes de la 
adopción por primera vez de las NIIF.- 

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF” completas y de la Norma Internacional de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en lo que corresponda, y que se 
registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados Acumulados, subcuenta "Resultados 
Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF”, que generaron un saldo 
acreedor, sólo podrá ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas 
acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren, utilizado en 
absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la compañía De registrar un saldo 
deudor en la subcuenta “Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez 
de las NIIF", éste podrá ser absorbido por los Resultados Acumulados y los del último ejercicio 
económico concluido, si los hubiere 

Artículo tercero.- ajustes provenientes de     adopción por primera vez de las “NIIF' 

Los ajustes realizados bajo las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” 
completas y la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las PYMES), deberán ser conocidos y aprobados por la junta general de 
accionistas o socios que apruebe los primeros estados financieros anuales emitidos de acuerdo 
con las normativas antes referidas. 

Artículo cuart:    ¡aldos acreedores de las subcuentas “superávit por valuación”.- 

Los saldos acreedores de los superávit que provienen de la adopción por primera vez de las 
NIF, así como los de la medición posterior, no podrán ser capitalizados 

Artículo quinto.- utilidades de las compañías holding y controladoras.- 

Las compañías constituidas como Holding al amparo de lo dispuesto en el articulo 429 de la 
Ley de Compañías y las compañias controladoras conforme a la normativa contemplada en la 
Norma Internacional de Contabilidad 27 y Sección 9 de la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) "Estados Financieros 
Consolidados y Separados”, para fines de control y distribución de utilidades a trabajadores, 
accionistas o socios y el pago de impuestos, elaborarán y mantendrán estados financieros 
individuales por cada compañia. Igualmente, las compañias Holding o Controladoras 
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Reporte de operaciones y transacciones individuales cuya cuantía sea igual o superior 
a diez mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras 
monedas; así como las operaciones y transacciones múltiples que, en conjunto, sean 
iguales o superiores a dicho valor, cuando sean realizadas en beneficio de una misma 
persona y dentro de un periodo de treinta (30) días. 
Reporte de no existencia de operaciones y transacciones económicas que igualen o 
superen el umbral legal, 
Reporte de operaciones y transacciones individuales propias, nacionales e 
internacionales, cuya cuantía sea igual o superior a diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América o su equivalente en otras monedas; así como las operaciones y 
transacciones múltiples que, en conjunto, sean iguales o superiores a dicho valor, 
cuando sean realizadas en beneficio de una misma persona y dentro de un periodo de 
treinta (30) días. 

En la resolución indicada se establece la información necesaria para la estructura de los 
reportes solicitados 

En un plazo de noventas (90) días todas las personas antes señaladas deben enviar adjunto a 
una carta suscrita por el representante legal, el nombre completo y cédula de ciudadanía de la 
funcionaria o del funcionario a quien se asignará el desempeño del cargo de oficial de 
cumplimiento con la finalidad de que sea acreditado por la Unidad de Análisis Financiero (UAF), 
conforme lo prevé el numeral 4 2 del artículo 4 del Instructivo para la Prevención de los Delitos 
de Lavado de Actos y Financiamiento del Terrorismo de los Sujetos Obligados a Informar a la 
Unidad de Análisis Financiero (UAF); se recuerda que esta persona debe cumplir los siguientes 
requisitos mínimos 

Ser designado como oficial de cumplimiento por el representante legal 
Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos 
Acreditar, preferentemente, título universitario en derecho, economía, administración de 
empresas, contabilidad, auditoria o carreras afines a banca y finanzas En caso de no 
contar con un título de los referidos, se deberá acreditar experiencia de al menos tres 
(3) años en el área técnica u operativa del sector. 
No registrar antecedentes por la Comisión de Infracciones a la Ley de Substancias 
Estupefacientes y Psicotrópicas 

Para la acreditación se remitirá a la Unidad de Análisis Financiero (UAF). 

Solicitud de acreditación de oficial de cumplimiento. (se encuentra publicada en 
www.uafgob.ec) El representante legal del sujeto obligado es responsable de la 
información consignada de dicho formulario. 
Declaración de responsabilidad del representante legal actualizado. (formato publicado 
en www.uaf.gob.ec ) 
Copia certificada de la cédula de ciudadania y papeleta de votación 
En el caso que el postulante sea extranjero, deberá presentar copia certificada y 
actualizada de la autorización para trabajar en el Ecuador, emitida por el Ministerio de 
Relaciones Laborales 
En caso de que el postulante no acredite el titulo universitario mencionado, deberá 
remitir certificaciones de las entidades en las que prestó sus servicios, que reflejen la 
experiencia requerida 
Declaración juramentada actualizada a la fecha de ingreso de los documentos. 
(formato publicado en www.uaf.gob.ec ) 
Cualquier otro documento o información que considere necesario 
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